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Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Baja California. 

ARTICULO 86.- Los secretarios de acuerdos y actuarios tendrán el conjunto de 
facultades y obligaciones que, por disposición de ésta y de las demás leyes, tienen los 
secretarios de acuerdos y actuarios de los Juzgados de lo Civil y de lo Penal. 

 


